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INFORME SOBRE EL DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL UZI-6 LA 

OLIVILLA, PARA SU APROBACIÓN INICIAL 

 La Junta de Compensación La Olivilla, el 13 de marzo de 2024, ha presentado para 

su aprobación inicial, documento de Modificación del Plan Parcial “La Olivilla”, del sector 

de suelo urbanizable incorporado UZI-6, del vigente Plan General de Ordenación Urbana 

de Fuenlabrada aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 15 de 

abril de 1999 (BOCM nº 118 de 25 de mayo de 1999). Posteriormente, tras la revisión del 

documento por los servicios técnicos, el 22/05/2024 se presenta documentación gráfica 

corregida (planos de infraestructuras y de secciones viarias). 

El sector constituye la única porción de suelo vacante que queda pendiente de 

urbanizar sobre el núcleo central del municipio al norte de la carretera M-506. Se localiza 

entre las calles Extremadura y parque del Olivar al Oeste, la calle Constitución al Norte, el 

polígono Cuesta Olivilla al Este, y la carretera M-506 al Sur. En el centro se localiza el suelo 

urbano del polígono industrial Berruguete, con un grupo de naves orientadas hacia su 

calle central homónima. 

• Antecedentes: 

El Plan General de Fuenlabrada aprobado el 25 de abril de 1987 delimitó el sector 

de suelo urbanizable no programado La Olivilla con calificación de uso industrial para el 

desarrollo mediante iniciativa pública, de los polígonos industriales I-28 e I-30 a través de 

Programa de Actuación Urbanística (PAU) y posterior Plan Parcial, éste aprobado 

definitivamente el 18 de mayo de 1995. 

 
Plan Parcial 1995 
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Los parámetros básicos definidos por el Plan Parcial vigente son: 

Superficie total 123.160 m² 

Superficie usos lucrativos (industrial, terciario y comercial) 67.856 m² 

Superficie equipamientos 5.050 m² 

Superficie zonas verdes y espacios libres 20.398 m² 

Viario 29.856 m² 

Edificabilidad 49.000 m² 

Sistema de actuación Expropiación 

 

Los propietarios solicitaron el cambio del sistema de ejecución para desarrollarlo 

mediante iniciativa privada, aprobándose dicho cambio por el Ayuntamiento Pleno el 1 de 

febrero de 2002. De esta misma fecha es la aprobación definitiva de las Bases y Estatutos 

de la Junta de Compensación. 

Durante el año 2007 la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de 

Madrid ejecutó, sobre terrenos del sector junto al borde sur, la ampliación de la carretera 

M-506 con un tercer carril de conexión entre los accesos del camino del Álamo y la calle 

Extremadura. 

El 31 de octubre de 2008, se aprobó inicialmente por la Junta de Gobierno local un 

documento de modificación del Plan Parcial que, sin embargo, no culminó con su 

aprobación definitiva, entre otros motivos, por las dificultades señaladas en el informe de 

la Dirección General de Carreteras en relación con los accesos y la zona de protección de 

la M-506. 

En el interior del sector existen unas construcciones de dos empresas que, con 

carácter provisional, han sido levantadas a lo largo de estos años. 

• Determinaciones estructurantes: 

La modificación no afecta a las determinaciones estructurantes señaladas en el 

artículo 35.2 de la Ley 9/2001, del suelo, de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM), 

definidas por el Plan General de Fuenlabrada, tales como la clasificación del suelo y 

delimitación del Sector, el aprovechamiento unitario, el uso global industrial y la reserva 

de suelo para las redes generales o supramunicipales. 

Según el artículo 6.3.3 de las Normas del Plan General “el suelo urbanizable 

incorporado al presente Plan General estará sujeto al régimen establecido por el 

planeamiento de desarrollo y, en su caso, Programas de Actuación Urbanística aprobados 

y vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de este Plan General”; y según el artículo 

6.3.4: “Los sectores de suelo urbanizable incorporado formarán áreas de reparto 
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independientes y por tanto diferenciadas de las correspondientes al suelo urbanizable 

programado tanto del primer como del segundo cuatrienio. Dichas áreas de reparto 

tendrán como aprovechamiento tipo el que resulte de las condiciones de ordenación y 

régimen urbanístico referidos anteriormente”.  

El PAU que desarrollaba el Sector La Olivilla, fue aprobado por el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid el 23 de marzo de 1995, y en el apartado I.7.3. de su 

Memoria se señala: “En este caso, por tratarse de una actuación industrial el 

aprovechamiento tipo se establece, según la normativa de la Comunidad de Madrid, en 

0,42 m²/m².” Este mismo coeficiente se indica asimismo en el apartado II.3.2 

“Aprovechamiento tipo”: “El aprovechamiento máximo del P.A.U. no viene fijado en la 

correspondiente ficha del Plan General, estableciéndose de acuerdo con las directrices de 

la Comunidad de Madrid en una edificabilidad bruta de 0,42 m²/m².” 

Por tanto, en este Sector el aprovechamiento unitario (art. 39.5 LSCM), coincide 

con la edificabilidad bruta, definiendo con el coeficiente 0,42 m²/m² tanto la intensidad 

edificatoria como la distribución equitativa de beneficios y cargas. 

El Plan General de 1999 al incorporar la ordenación del Plan Parcial, como 

determinación complementaria únicamente estableció una modificación en la zona Oeste 

del sector por afección del sistema general viario “Cierre Ronda”, en el encuentro de la 

calle Extremadura con la M-506, con una superficie según dato del Programa de Actuación 

del Plan General, de 1.724 m². 

 
SG PGOU 1999 Cierre ronda C/ Extremadura – M-506 

En relación con la superficie del Sector, debido al tiempo transcurrido, a las 

alteraciones realizadas en 2007 para la ampliación con el tercer carril en la M-506, y a las 

obras de reurbanización de la calle Constitución con la ejecución de dos rotondas, se ha 

visto necesario y conveniente comprobar la superficie real del ámbito delimitado por el 
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Plan General sobre la cartografía actualizada disponible, ajustando el límite sobre los 

bordes urbanizados de las calles Extremadura y Constitución, así como los bordes con el 

polígono de la calle Berruguete, adaptados a la línea marcada por los planos del Plan 

General; verificando que la superficie del sector, incluyendo la franja ocupada por la 

ampliación de la carretera M-506 y su banda de dominio público (3,00 metros desde el 

borde exterior de la explanación), es de 116.983 m², disminuyendo en 6.177 m² (un 5%) 

en relación con la del Plan Parcial original. Esta disminución está dentro de los márgenes 

permitidos por el artículo 6.2.33.2.a de la Normas del Plan General para el suelo 

urbanizable: “La dimensión de su superficie es una cifra de referencia cuyo carácter es 

estimativa, pudiendo alterarse, en el momento de elaborar el instrumento de desarrollo 

establecido, en más o menos en una cuantía no mayor que el cinco por ciento (5%) de la 

comprendida en la delimitación”. 

Así, la edificabilidad o aprovechamiento máximo del sector es: 

116.983 m²s x 0,42 m²e/m²s = 49.133 m² edificables de uso industrial. 

• Modificación. Determinaciones pormenorizadas: 

Ordenación: 

En cuanto a la ordenación, la modificación del Plan Parcial, recuperando algunos de 

los objetivos de la aprobada inicialmente en 2008, se realiza para adaptar el diseño viario 

y de distribución parcelaria tanto a los requerimientos y necesidades de los propietarios 

del ámbito, según su porcentaje de participación en el mismo, como para solventar 

determinadas servidumbres, tales como la presencia de la línea de alta tensión que cruza 

el ámbito de noreste a suroeste, o la reserva de suelo en el extremo oeste para la 

realización de la citada nueva conexión viaria con la M-506 en el suelo de Sistema General 

viario establecido por el Plan General, así como para incorporar el tercer carril de 

conexión entre los accesos del camino del Álamo y la calle Extremadura, ejecutado en el 

borde sur del sector por la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

A los requerimientos o condicionantes tenidos en cuenta en el documento de 2008 

se añaden las nuevas circunstancias acaecidas desde entonces, que modifican ligeramente 

la ordenación en dos aspectos: el establecimiento de la banda de protección de la 

carretera, con un ancho de 25,00 metros, calificándola como zona verde, y la creación de 

un nuevo viario paralelo a la calle Berruguete, sobre la trasera de las naves situadas en el 

margen oriental de ésta, ya que la misma permanece en fondo de saco. 
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Asimismo, la actual entrada-salida desde-hacia la M-506 por el camino de El 

Álamo, que en el Plan Parcial original se eliminaba, se mantiene desplazada hacia el Oeste, 

pudiendo realizarse el ramal de salida desde la carretera con una mayor distancia. 

 
Modificación Plan Parcial 2024 

Usos: 

En relación con los usos, la modificación suprime los coeficientes de 

homogeneización del Plan Parcial original entre los distintos usos pormenorizados que 

establecía, pues se excluye la calificación de parcelas con uso terciario (oficinas, 

comercial), quedando el 100% de las parcelas con aprovechamiento lucrativo calificadas 

para uso industrial, con las limitaciones para otros usos compatibles de actividad 

económica (comercial, hostelero, oficinas) según las condiciones particulares de la Zona I 

industrial del Plan General. 

En este sentido, el documento propone una nueva redacción de las ordenanzas de 

aplicación, adaptándose mayoritariamente a la normativa para el suelo industrial 

establecida en la modificación puntual número 9 del Plan General, aprobada el 7 de 

diciembre de 2015, si bien con las adaptaciones necesarias a la nueva ordenación 

parcelaria propuesta. 

La regulación del uso industrial se establece mediante dos grados de ordenanza, 

según el coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta. La mayor parte, un 72% del 

suelo, pertenece a la ordenanza identificada como I2, asimilándose en sus parámetros 

básicos (ocupación, retranqueos, alturas, etc) a la que se identifica con las mismas siglas 

en la Zona I del Plan General, con un coeficiente de edificabilidad de 1,1 m²/m². El resto 

del suelo industrial, un 28%, se corresponde con una única parcela, con un coeficiente de 

0,6 m²/m², una ocupación del 60%, y retranqueos de 10,00 y 5,00 metros, a alineaciones 

exteriores e interiores respectivamente. 
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A continuación, se recoge el cuadro comparativo del documento, con las 

superficies resultantes de aprovechamiento lucrativo entre el Plan Parcial vigente y el Plan 

Parcial modificado: 

 

Cesiones para red local: 

Si bien la Ley 9/2001, del suelo, de la Comunidad de Madrid no establece reservas 

mínimas de suelo para redes locales en sectores destinados a uso industrial, tratándose en 

este caso de la modificación de un Plan Parcial redactado y aprobado bajo las 

determinaciones del Reglamento de Planeamiento de 1978, el documento cumple con los 

estándares mínimos de cesión de éste en relación con las redes locales. 

Las superficies mínimas de cesión, que se establecen (artículo 11. Anexo RP/1978) 

sobre un porcentaje de la superficie bruta del sector (10% para los espacios libres y un 4% 

para otras dotaciones), se adaptan a la nueva medición realizada. El siguiente cuadro, de 

la Memoria de ordenación del documento, justifica su cumplimiento e indica las 

variaciones establecidas respecto del primitivo Plan Parcial, teniendo en cuenta la 

diferencia sobre la superficie del ámbito: 
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La superficie resultante de los usos comercial, social y deportivo de aquel, se 

unifica en una parcela que se relocaliza junto a la entrada del Sector desde la rotonda 

situada en el encuentro de las calles Constitución y Extremadura, y que se califica como 

equipamiento social en concordancia con la distinción que desde el punto de vista 

funcional establece el artículo 36.2 LSCM, englobando “los educativos, culturales, 

sanitarios, asistenciales, deportivos, recreativos, administrativos y demás usos de interés 

social”. 

• Resumen comparativo: 

A continuación, para su comparación, se recogen los datos cuantitativos de división 

del suelo del Plan Parcial, entre la modificación propuesta y su situación actual: 

CUADRO COMPARATIVO DE SUPERFICIES DEL PLAN PARCIAL 

 MODIFICACIÓN PP  PP ACTUAL 

CALIFICACIÓN SUELO m² %  m² % 

R. Supramunicipal (viario) 7.521 6,43%  0 0,00% 

R. General (viario) 2.916 2,49%  0 0,00% 

R. Local  55.402 47,36%  55.304 44,90% 

Viario 24.550 20,99%  29.856 24,24% 

Espacios libres y zonas verdes 26.172 22,37%  20.398 16,56% 

Equipamientos 4.680 4,00%  5.050 4,10% 

Total Redes públicas 65.839 56,28%  55.304 44,90% 
      

Total suelo usos lucrativos 51.144 43,72%  67.856 55,10% 

Industrial grado 1 / Pareada 36.927 31,57%  32.388 26,30% 

Industrial grado 3 / Aislada 14.216 12,15%  29.468 23,93% 

Terciario 0 0,00%  4.600 3,73% 

Comercial 0 0,00%  1.400 1,14% 
      

TOTAL SECTOR UZI-6 116.983 100,00%  123.160 100,00% 

 

En el conjunto del sector, en términos porcentuales, las superficies de cesión para 

redes públicas se incrementan en más de un once por ciento, disminuyendo en el mismo 

porcentaje el suelo destinado a aprovechamientos lucrativos. El suelo para red 

supramunicipal y general, debido a la construcción del tercer carril de la M-506 y a la 

reserva para el enlace previsto en la zona oeste por el Plan General, suponen casi un 9% 

de la superficie. 

Las redes locales, en conjunto, se incrementan un 2,45%. Mientras el viario 

disminuye algo más de un tres por ciento, las superficies para zonas verdes se 
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incrementan casi un seis por ciento, siendo prácticamente igual el porcentaje de superficie 

destinado a equipamiento. 

En cuanto a las superficies con aprovechamiento lucrativo, disminuye 

sensiblemente la de las parcelas con tipología de nave aislada (grado 3 en la modificación), 

pues se reduce a una parcela; aumentando las de tipología adosada o pareada (grado 1) 

en algo más del cinco por ciento. 

• Contenido del documento: 

Tratándose de una modificación realizada con tanta distancia temporal (casi treinta 

años) desde la aprobación del documento original, en la que ha cambiado la legislación del 

suelo, estatal y autonómica; el planeamiento general de Fuenlabrada, la legislación sobre 

evaluación ambiental, y numerosas legislaciones sectoriales; el documento presentado se 

formaliza en sus contenidos como si de un nuevo Plan Parcial se tratase. 

Así, incorpora una completa Memoria de información con los datos del estado 

actual del ámbito, las distintas afecciones sectoriales, usos, características del terreno, así 

como la descripción de los antecedentes en relación con el planeamiento y su desarrollo. 

En este sentido, se incluye la estructura de la propiedad de los suelos con los datos de 

superficie del documento redactado por la Junta de Compensación en el año 2008 para las 

parcelas de titularidad privada, y con un análisis más detallado de las superficies de 

titularidad municipal. 

La información se complementa con estudios sobre infraestructuras, movilidad y 

plan de alarma y seguridad, así como con los planos que ilustran lo señalado en la 

Memoria en relación con el estado físico del ámbito (delimitación, topografía, 

infraestructuras, afecciones, vegetación y usos), el planeamiento o la estructura de la 

propiedad. 

La memoria de ordenación incluye además del apartado normativo, con las 

determinaciones de ordenación pormenorizada, los análisis de impacto por razón de 

género, infancia y adolescencia, así como por orientación sexual, y sobre accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas. Además, se incorpora un apartado que analiza la 

sostenibilidad y la viabilidad económica de la actuación, según lo prescrito por el artículo 

22 del RDL 7/2015, epígrafes 4 y 5, respectivamente. 

En cuanto a las infraestructuras y servicios urbanos se describen las características 

de la red viaria, mediante secciones tipo con las dimensiones y rasantes del terreno; y 

junto a la serie de planos IF, de las redes de las instalaciones de abastecimiento de agua, 
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saneamiento (aguas residuales y pluviales), energía eléctrica, alumbrado público, gas y 

telecomunicaciones, tanto en el interior como en el entorno del sector. 

En este sentido, tras la presentación del documento se revisó por parte del 

departamento de infraestructura la documentación relativa a los servicios urbanos 

propuestos, así como la definición y características de la red viaria, habiéndose 

completado y/o corregido los planos de abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica; y 

de secciones transversales y longitudinales, con la información mínima necesaria para la 

supervisión e informe del documento por las diferentes compañías de servicios tras su 

aprobación inicial. 

Por último, la documentación se acompaña del Documento Ambiental Estratégico 

para que, una vez aprobada inicialmente la modificación del Plan Parcial, sea sometido al 

trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada ante la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, y se emita el informe ambiental estratégico 

previamente a la aprobación definitiva. 

Este documento ambiental, que se complementa para su evaluación con estudios 

específicos de tráfico, de contaminación acústica, y de caracterización de suelos; también 

se acompaña de los siguientes estudios sectoriales en documentos independientes, que 

serán remitidos a las correspondientes administraciones competentes en la materia para 

su informe: 

- Arqueológico. Dirección general de Patrimonio Cultural de la CM. 

- Hidrológico. Confederación Hidrográfica del Tajo. 

- Saneamiento. RD 171/1998. Canal de Isabel Segunda. 

Otros informes de órganos y entidades públicas previstos legalmente como 

preceptivos o que, por razón de la posible afección de los intereses públicos por ellos 

gestionados, se consideran necesarios tras la aprobación inicial, son: 

- Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación de la Comunidad de Madrid, dada la colindancia al ámbito de la 

vereda de Pinto a Fregaceros (calle Constitución). 

- Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid, dada la 

colindancia y pertenencia a parte del ámbito de la carretera M-506. 

- Subdirección General de Patrimonio del Ministerio de Defensa, por 

servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de Getafe. 
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- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en cumplimiento 

de artículo 50.2 de la Ley General de Telecomunicaciones. 

- Red Eléctrica de España (REE), por afección de la línea aérea de alta tensión 

220KV Fuenlabrada-Moraleja-Retamar-Buenavista. 

- Iberdrola Distribución, para el suministro de energía eléctrica. 

- Canal de Isabel Segunda, para la red de abastecimiento de agua. 

- Madrileña Red de Gas, para el suministro de gas. 

• Conclusión: 

La Modificación que se informa no altera los parámetros estructurantes definidos 

por el Plan General para el suelo urbanizable incorporado nº 6 (UZI-6): ámbito, 

clasificación y categoría de suelo, uso global y característico, edificabilidad y 

aprovechamiento, y redes generales/supramunicipales, ajustándose a lo señalado en la 

Ley 9/2001, del suelo, de la Comunidad de Madrid, en cuanto a su coherencia con la 

ordenación del planeamiento general. 

El documento presentado por la Junta de Compensación LA OLIVILLA se considera 

apto, informándose favorablemente para su aprobación inicial, sin perjuicio de las 

observaciones que se realicen para ser incorporadas en el trámite de aprobación definitiva 

tras el periodo de información pública, según el contenido tanto de las alegaciones que 

deban ser estimadas como del resultado de los informes sectoriales señalados 

anteriormente. 

 

En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 

electrónicamente con código seguro de verificación. 

 

Alberto López Torrellas 
ARQUITECTO MUNICIPAL 


